
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 28 de septiembre de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintiocho de setiembre del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-015249-0007-CO 2022-022555 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Luis Fernando León Alvarado, en su condición de
Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, o a quien ocupe ese cargo,
que proceda al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No.
2021-019796 de las 10:06 horas del 03 de setiembre de 2021. Se
advierte que en caso no hacerlo se podrá disponer la apertura de un
procedimiento administrativo en su contra. Notifíquese.

22-013639-0007-CO 2022-022556 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.

22-015417-0007-CO 2022-022557 RECURSO DE
AMPARO

Se amplía el plazo conferido al Ministerio de Educación Pública en
la Sentencia N°2022-019717 de las 09:15 horas del 26 de agosto de
2022, por el término de UN MES MÁS, a partir de la notificación de
esta  resolución,  para  que  cumpla  con  lo  ahí  ordenado,  bajo  los
mismos apercibimientos. Notifíquese.-

22-016778-0007-CO 2022-022558 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el V considerando de esta sentencia. 

22-017051-0007-CO 2022-022559 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-017239-0007-CO 2022-022560 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridad recurridas
de lo indicado en el cuarto considerando de esta sentencia. 

22-017940-0007-CO 2022-022561 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del IV considerando de
esta sentencia. -

22-019081-0007-CO 2022-022562 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Rodolfo Fernández Flores y María del Carmen Alvarado Robles, por
su  orden  directora  general,  jefe  de  la  sección  de  Cirugía
especialidad  Oncología,  y  directora  de  Farmacia  a.i.,  todos  del
hospital México, así como a Esteban Vega de la O en su condición
de gerente de Logística, todos de la Caja Costarricense de Seguro
Social,  o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que,  de  manera
INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la
amparada se le suministre el tratamiento que requiere en la dosis
prescrita por su médico tratante. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
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a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

22-019173-0007-CO 2022-022563 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"BEVACIZUMAB” en la dosis y durante el tiempo que su médica
tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del profesional
en medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta
con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-019436-0007-CO 2022-022564 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Taciano Lemos
Pires,  Director  General  y,  a  Wendy  Monge  Aguilar,  Jefe  a.i  del
Servicio de Otorrinolaringología. ambos funcionarios del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias, para que para que en el plazo máximo
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios
e institucionales y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19);  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse la atención médica lo más pronto posible, tomando
en  cuenta  la  situación  de  salud  del  paciente.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida que de conformidad con  lo  establecido  en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-019468-0007-CO 2022-022565 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  únicamente  contra  el  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela. Se ordena a Carolina Chaves Araya, en su condición de
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directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien
ocupe ese cargo, para se lleven a cabo todas las actuaciones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que en el plazo señalado en el informe, sea el 18 de
octubre  del  2022,  el  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringología del Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. Tomen nota las autoridades del Centro Nacional de
Atención Específica, de lo indicado en el considerando IX de esta
sentencia. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna notas. La magistra Garro
Vargas consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro dan razones diferentes. El magistrado Rueda Leal salva el
voto.  En  cuanto  al  Centro  Nacional  de  Atención  Específica,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-019475-0007-CO 2022-022566 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Ileana Musa Mirabal,  en su condición de Directora General del
Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes que procedan, coordine lo necesario y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el 6 de octubre de 2022 se le practique a la
tutelada la cirugía que le fue prescrita, previo cumplimiento de los
requisitos  médicos,  así  como  bajo  la  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  la
variación de las circunstancias de la paciente, no sea necesaria otro
tipo de atención. Lo anterior, siempre que sea posible, tomando en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la amparada y,
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de UN MES, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  las autoridades recurridas  que de conformidad  con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Castillo consigna una nota. El
Magistrado Rueda pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.-

22-019489-0007-CO 2022-022567 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-019533-0007-CO 2022-022568 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-019536-0007-CO 2022-022569 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
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condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-019541-0007-CO 2022-022570 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-019553-0007-CO 2022-022571 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-019717-0007-CO 2022-022572 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a
la  cita  en el  Servicio  de Radiología  del  Hospital  de Guápiles.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

22-019831-0007-CO 2022-022573 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Randal  Álvarez
Juárez,  Gerente  Médico,  y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen esos
cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, de manera
inmediata,  se  suministre  a  la  amparada  el  medicamento
trastuzumab emtansine en las dosis y durante el tiempo que indique
su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-019844-0007-CO 2022-022574 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la cita de valoración prescrita a la amparada para el 11 de
noviembre  de  2022;  y,  además,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Se
declara  sin  lugar  el  recurso,  en  cuanto  a  la  cirugía  pendiente.
Notifíquese.-

22-019888-0007-CO 2022-022575 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y
Carlos Mario Salazar Quirós, por su orden director general y jefe del
servicio  de Cirugía,  ambos del  hospital  San Carlos,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES
contado a partir de la notificación de la sentencia, al tutelado se le
practique la cirugía de facoemulsificación y aspiración de cataratas
lateralidad  derecha  que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se ordena siempre que sea posible de
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acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que
la  situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

22-019907-0007-CO 2022-022576 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente. Notifíquese.-

22-019909-0007-CO 2022-022577 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al
Servicio de Urología del hospital San Juan de Dios se refiere por el
plazo desproporcionado al que se le pretende mantener para recibir
la atención médica que requiere. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Jairo Villareal Jaramillo, por su orden, directora general y
jefe del Servicio de Urología, ambos del hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
ordenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  a
efectos de que, dentro del plazo máximo de UN MES, el amparado
sea  valorado  en  ese  servicio  médico,  previa  realización  de  los
exámenes  médicos  ordenados,  cuyos  informes  o  resultados
deberán estar ingresados al expediente con antelación a la atención
médica  ordenada;  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar la parte tutelada
y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo supra citado, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal suscribe nota. En cuanto al Servicio de Radiología se declara
sin lugar el recurso; tome nota la autoridad recurrida de lo indicado
en el quinto considerando de esta sentencia. Notifíquese.

22-019931-0007-CO 2022-022578 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez
y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden,  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que,  de manera inmediata,  a  partir  de la  notificación de esta
sentencia, a la parte amparada reciba el tratamiento Dabrafenib y
Trametinib, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior siempre y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los
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lineamientos recomendados en el dictamen médico legal No. 2022-
0001684.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-019967-0007-CO 2022-022579 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad accionada
de lo indicado in fine del considerando III de esta sentencia. 

22-020008-0007-CO 2022-022580 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo dispuesto en el Considerando IV de esta Sentencia.
Notifíquese.-

22-020090-0007-CO 2022-022581 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-020110-0007-CO 2022-022582 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves
Araya,  en  el  ejercicio  del  cargo  como directora  general  a.i.,  y  a
Natalia Vargas Quesada, en su condición de jefe del Servicio de
Urología, ambas funcionarias del Hospital San Rafael de Alajuela de
la  Caja  Costarricense  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que adopten las medidas necesarias para que, en el plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  notificación  de  esta
sentencia,  se realice al  amparado la  cirugía que requiere,  previo
cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al
pago de costas,  daños,  perjuicios causados con los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-020117-0007-CO 2022-022583 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla  y Maureen Murillo  Jiménez, por su orden
Directora General y Jefa del Servicio de Cirugía General; ambas del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que
dispongan lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de sus  competencias,
para que efectivamente se atienda a la amparada el 11 de octubre
de 2022. Lo anterior, tomando en cuenta los factores de riesgo que
pueda presentar y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
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parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

22-020165-0007-CO 2022-022584 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Taciano  Lemos  Pires  y  a  Héctor  Torres  Rodríguez,  en  sus
respectivas condiciones de director general y jefe del Servicio de
Neurocirugía, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que tal y como fue informado
entre el  03 al  17 de octubre de 2022, se le practique a la parte
amparada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales  y  sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte que, de conformidad
con el  artículo  71  de la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-020218-0007-CO 2022-022585 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Carolina Chaves Araya
y  Néstor  Azofeifa  Delgado,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, así como quien funja como Jefe (a)
del Servicio de Cardiología del mismo centro médico, de lo indicado
en el considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

22-020257-0007-CO 2022-022586 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a quienes ocupen el
cargo  de  Director  Médico  y  al  Jefe  del  Servicio  de Ginecología,
ambos del Hospital México, girar las órdenes que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinar  lo  pertinente  para  que
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se realice a la recurrente [NOMBRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001], la intervención quirúrgica
que  le  fue  prescrita  por  solicitud  de  hospitalización  N°  2022-
000156480 de 24 de febrero de 2022, todo bajo estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
procedimiento. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-
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22-020380-0007-CO 2022-022587 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a  Joumana Zaglul  Ruiz  y
Efrén Díaz Soto, por su orden directora general a.i. y coordinador
del servicio de Urología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, tal y como se indicó en el informe rendido bajo juramento, el 29
de setiembre de 2022, a la tutelada se le practique la cirugía que
requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada luego de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a
su  salud  o  vida.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo
Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-020427-0007-CO 2022-022588 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San
Vicente  de  Paúl,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  Se  ordena  a  Joumana Zaglul  Ruiz  y  a  Audrey  Pérez
Chaves, respectivamente, en su condición de Directora General en
ejercicio  y  de  Coordinadora  del  Servicio  de  Fisiatría,  ambas  del
Hospital San Vicente de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el
recurrente  [NOMBRE 001] sea  atendido  el  30  de  noviembre  de
2022 por el fisiatra, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a las recurridas
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Respecto al
Hospital México, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-020437-0007-CO 2022-022589 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo  Fernández  Flores,  respectivamente  Directora  General  y
Jefe  de la  Sección de Cirugía  y  de la  Especialidad de Urología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen en
sus lugares esos cargos,  girar  las órdenes que estén dentro  del
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ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  realice  a  la  recurrente  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], el procedimiento quirúrgico prescrito en el Hospital
Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a los recurridos que de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

22-020466-0007-CO 2022-022590 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Jairo Villarreal Jaramillo, en sus calidades respectivas de
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que dentro del plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia: a) se lleve a cabo la valoración preoperatoria pertinente
y; b) de cumplirse todas las condiciones médicas, se practique al
amparado  la  cirugía  prescrita,  bajo  la  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  la
variación de las circunstancias el paciente no requiera otro tipo de
atención. Lo anterior, siempre que sea posible, tomando en cuenta
los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  el  amparado  y,  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  dispuesto,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social  (CCSS)  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  y  la  Magistrada  Garro
suscriben  una  nota.  El  Magistrado  Rueda  consigna  una  nota.
Notifíquese.-

22-020485-0007-CO 2022-022591 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Muñoz y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden director general
a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital
México, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, a
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la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena en tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-020510-0007-CO 2022-022592 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cita de valoración que requiere la amparada en el Servicio de
Ortopedia recurrido,  le sea realizada en la fecha señalada por el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 15 de
noviembre de 2022, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-020584-0007-CO 2022-022593 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al uso de esposas metálicas durante el traslado de la tutelada a la
delegación policial,  y  en relación con  el  periodo de privación de
libertad comprendido entre las 19:00 y las 20:00 horas de 8 de junio
de 2022. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
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que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

22-020618-0007-CO 2022-022594 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Krisia  Díaz Valverde,  y  Rodolfo
Fernández Flores,  por  su  orden Directora General  y  Jefe  a.i  del
Servicio de Urología,  ambos del Hospital  Max Peralta,  o a quien
ocupe  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario para que, el 27 de octubre de 2022, fecha indicada en el
informe rendido ante esta Sala, se atienda al tutelado en el Servicio
de Urología. Todo ello, siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de la covid-19. Se advierte a la parte
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese.

22-020628-0007-CO 2022-022595 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en  su  doble  condición  de  director  médico  y  jefe  del  servicio  de
Urología del  hospital  Dr.  Tony Facio Castro,  o a quienes ocupen
dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de su competencia
para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir de
la notificación de la sentencia, al tutelado se le practique la cirugía
que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no  contraindiquen tal  intervención  y  se  hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior
se ordena en tanto sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro
del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique  un  riesgo  desproporcionado e  irrazonable  a  su  salud  o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota separada. Notifíquese.

22-020654-0007-CO 2022-022596 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del Hospital San Juan de Dios de lo indicado
en la parte final del III considerando de esta sentencia Notifíquese.-

22-020716-0007-CO 2022-022597 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
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condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Olga Elena
Arguedas  Arguedas,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Margarita Camacho Vargas, en su condición de Jefe del Servicio de
Cirugía Cardiovascular, ambas del Hospital Nacional de Niños, o a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que al amparado se le practique la cirugía que tiene
programada para el 25 de octubre de 2022 en ese centro médico, lo
anterior  bajo  estricta  responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con
el  artículo  71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-020745-0007-CO 2022-022598 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo resuelto en el considerando V de esta sentencia.

22-020766-0007-CO 2022-022599 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mauricio  Herrero
Knorh,  director  general  del  Hospital  de Las  Mujeres Adolfo  Carit
Eva,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  dispongan  lo
necesario  para  que,  a  la  amparada,  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le realice el examen de Urodinamia, en
el plazo de 1 MES, contado a partir  de la comunicación de esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo criterio de su
médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo  Víquez pone nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.- 

22-020772-0007-CO 2022-022600 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a  Joicy  Solís  Castro  y  a  Roberto  Garita  González,  en  sus
respectivas condiciones de directora general y jefe del servicio de
Urología y Cirugía General, ambos del Hospital Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como fue
informado  el  04  de  enero  de  2023,  se  le  practique  a  la  parte
amparada  la  cirugía  prescrita,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales  y  sea  posible  de acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
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que  no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte que, de conformidad
con el  artículo  71  de la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados
Salazar  Alvarado y Garita  Navarro  salvan parcialmente el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-020791-0007-CO 2022-022601 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General  y a Carolina Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, al tutelado se le practique la cirugía prescrita, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de superada la  epidemia  de  coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-020797-0007-CO 2022-022602 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

22-020856-0007-CO 2022-022603 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  MARÍA  EUGENIA
VILLALTA BONILLA,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Cardiología; ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro
del ámbito de sus competencias, para que efectivamente se lleve a
cabo la cirugía del amparado en el Servicio de Cardiología de ese
nosocomio, en la última semana de octubre de 2022, como ha sido
informado bajo juramento, y se determine el tratamiento médico a
seguir para el manejo de su patología. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La magistrada Garro  Vargas salva el
voto respecto a la parte dispositiva de esta sentencia. Notifíquese.-

22-020880-0007-CO 2022-022604 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-021020-0007-CO 2022-022605 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Jairo Villarreal Jaramillo, respectivamente
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios o, a quienes ocupen en sus lugares esos
cargos,  disponer  de todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  al  recurrente  [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad  [VALOR 001], le realicen exámenes de laboratorio el 19
de octubre de 2022; así como sea atendido en la Especialidad de
Urología de ese centro médico el 2 de noviembre de 2022 -fechas
indicadas por las mismas autoridades recurridas en su informe-. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente  el  voto  y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

A las trece horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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